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Información sobre operaciones
relevantes

Con los cambios recientes en las disposiciones del Código Fiscal de la Federación que han sido
aprobadas por el congreso, y consecuentemente aplicadas y publicadas en el Diario Oficial de
la Federación vemos que un artículo llama bastante la atención. Se trata del artículo 31-A,
que prevé la obligación de informar cierto tipo de operaciones.

Así se expresa dicho artículo:

Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar la información de las operaciones que se

señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro de los treinta

días siguientes a aquél en el que se celebraron.

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores,

tendrán un plazo de treinta días contado a partir de la notificación de la autoridad, para

complementar o corregir la información presentada.

Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en el presente artículo, cuando los

contribuyentes, una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan

presentado la información conducente o ésta se presente con errores.

Allí podemos ver que existe una obligación de informar en 30 días al SAT la celebración
de las operaciones.

Ahora sí tenemos la especificación al respecto. donde se indica que el SAT pedirá
información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF.

Los obligados a presentarlo serán las tanto personas físicas como morales, y la presentación
se efectuará por medio de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” en el apartado
denominado “Servicio o solicitud”.

Cuando se presente esta declaración se obtendrá un acuse de recibo electrónico con número
de folio. La forma de presentación será mensual.

¿Cómo presentar la información de
operaciones relevantes?
Para poder hacer presentación de la información de operaciones relevantes debemos enviar a
través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” en el apartado denominado
“Servicio o solicitud” el archivo en Excel que se encuentra allí que se corresponde con la forma
oficial 76 “Información de operaciones relevantes (artículo 31-A del Código Fiscal de
la Federación)”. Descarga el archivo desde aquí. También tendrá la opción de usar la
aplicación web que se puede ver debajo.
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Tras llenado el archivo lo deberemos renombrar con el Registro Federal de Contribuyentes que
le corresponda a cada contribuyente. En el caso de que alguna operación se haya realizado
dos o más veces, tendremos que enviar un archivo por cada una renombrándolo con el número
consecutivo que le corresponda (Ej. EDG890312RH2_1, EDG890312RH2_2, etcétera).

Aplicación Forma 76
A partir del 1 de enero de 2015, los contribuyentes pueden presentar la forma oficial 76 de
manera trimestral. Puede usar la aplicación entrando al siguiente enlace:

 Aplicación de la forma 76

¿Quiénes no presentarán la Forma Oficial 76?
Están relevados de presentar Información de Operaciones Relevantes si en el mes en cuestión
no se hayan realizado las operaciones que ameritan la presentación, o bien, si su monto
acumulado es menor a 60 millones de pesos.

La excepción de ser menor a 60,000,000 de pesos no aplica para entidades financieras.
En ningún caso deberán considerarse impuestos para computar los montos antes
mencionados.

Carga Masiva

Si necesita hacer una carga masiva de datos, lo invitamos a leer este documento.

Pasos para realizar el trámite

https://login.siat.sat.gob.mx/nidp/Forma76.jsp?wa=wsignin1.0&wtrealm=https%3a%2f%2fdd76contazr.clouda.sat.gob.mx%2f&wctx=rm%3d0%26id%3dpassive%26ru%3d%252f&wct=2015-07-07T19%3a57%3a20Z&wreply=https%3a%2f%2fdd76contazr.clouda.sat.gob.mx%2f
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/Documents/Carga_masiva_forma76.pdf
http://losimpuestos.com.mx/wp-content/uploads/como-presentar-informacion-operaciones-relevantes.png
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Internet:

 Ingresa a la sección Trámites, captura tú RFC y contraseña en Mi Portal, seguido de Iniciar
Sesión.

 Selecciona consecutivamente las opciones Servicios por Internet: Servicio o Solicitud:
Solicitud.

 Llena los datos solicitados por el formulario electrónico e ingresa archivos con los documentos
escaneados.

 Envía tú trámite al SAT e imprime y conserva el acuse de recibo electrónico.

El SAT a su vez ya ha presentado la nueva aplicación para presentar esta información. Los
pasos son:

1.- Accede a: Trámites/Declaraciones/Informativas/Operaciones relevantes (76), ingresa con
Fiel o Contraseña.
2.- Selecciona los datos de ejercicio, tipo de periodo, periodo y tipo de declaración.

3.- Captura toda la información requerida en la siguiente pantalla.

http://losimpuestos.com.mx/wp-content/uploads/paso-1.jpg
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Concluida la captura puedes enviarla utilizando tu Fiel. Recibirás el acuse de recibo
correspondiente.

Si no realicé operaciones relevantes ¿debo enviar la
forma 76?
No, únicamente están obligados a enviarla aquellos contribuyentes con operaciones relevantes.

¿Qué operaciones relevantes deben presentarse?

En base a lo indicado en el CFF la información deberá presentarse tras 30 días de su
celebración, pero si miramos la quinta resolución miscelánea, en la regla I.2.8.1.14 se señaló
que debería presentarse en forma trimestral.

Entre otros datos, debe incluirse el monto, la fecha y con quién se realizó, respecto del listado
de 36 operaciones señaladas en el propio formato y que se agruparon en los siguientes rubros:

 Operaciones financieras establecidas en los artículos 20 y 21 de la ley del impuesto sobre la
renta vigente

 Operaciones de precios de transferencia

 Participación en el capital y residencia fiscal

 Reorganización y reestructuras

 Otras operaciones relevantes

El listado de operaciones sobre las cuáles hay que informar, puede ser modificada a la libre
discrecionalidad de las autoridades fiscales, por lo cual se debe estar atento a cualquier
modificación que se haga al mismo, para evitar incurrir en omisiones.

Operaciones financieras establecidas en los artículos 20 y 21 de la LISR 2014:

http://losimpuestos.com.mx/wp-content/uploads/paso-2.jpg
http://losimpuestos.com.mx/lisr-2014/
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 Pago de cantidades iniciales por operaciones financieras que hayan representado más del
20% del valor del subyacente.

 Operaciones financieras compuestas y/o estructuradas, con fines de cobertura comercial, con
fines de negociación, o bien donde el principal, los intereses y accesorios provienen de la
segregación de un título de crédito o cualquier instrumento financiero.

 Enajenación por separado del título valor principal relacionado con bonos o cualquier
instrumento financiero.

 Enajenación por separado de cupones de intereses relacionados con bonos o cualquier
instrumento financiero

 Terminación de manera anticipada de operaciones financieras

 Operaciones financieras en las cuales no haya ejercido la opción establecida

Operaciones de precios de transferencia

 Ajustes en el ejercicio actual que han modificado en más de un 20% el valor original de un
tipo de transacción con partes relacionadas.

 Realización de ajustes en el ejercicio actual que han modificado en más de $5,000,000 de
pesos el valor original de un tipo de transacción con partes relacionadas.

 Reealización de ajustes que han modificado en más de un 20% el valor original de un tipo
de transacción con partes relacionadas.

 Realización de ajustes que han modificado en más de $5,000,000 de pesos el valor original
de un tipo de transacción con partes relacionadas.

 Determinación de gastos por regalías con base en valores residuales de utilidad y/o
realización de pagos de dichos gastos.

Participación en el capital y residencia fiscal

 Cambio de socios o accionistas de manera directa o indirecta

 Enajenación de acciones

 Realizó un cambio de residencia fiscal del extranjero a México

 Obtención de residencia fiscal en México, además de mantenerla en otro país o bien, la
obtención de residencia fiscal en otro país, manteniendo su residencia en México

Reorganización y reestructuras

 Reestructura o reorganización por enajenación

 Centralización o descentralización de alguna de las siguientes funciones por parte del grupo
económico.

 Cambio en su modelo de negocios.

Otras

 Enajenación de bienes intangibles

 Enajenación de un bien conservando algún tipo de derecho sobre dicho bien

 Enajenación de activos financieros

 Aportación de activos financieros a fideicomisos

 Enajenación de bienes por fusión o escisión

 Operaciones con países que tienen un sistema de tributación territorial en las cuales haya
aplicado beneficios de tratados para evitar la doble imposición

 Operaciones de financiamiento en las que se haya pactado que la exigibilidad de los intereses
sea después de 1 año
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 Pago de intereses que provengan de operaciones de financiamiento, cuya exigibilidad fue
pactada a más de 1 año

 Registro de intereses devengados en la contabilidad, cuya exigibilidad de dichos intereses
fue pactada a más de 1 año

 Dividió pérdidas fiscales pendientes de disminuir de ejercicios anteriores con motivo de
escisión

 Le transmitieron pérdidas fiscales pendientes de disminuir de ejercicios anteriores divididas
con motivo de escisión

 Disminuyó pérdidas fiscales después de una fusión en términos del artículo 58 de la ley del
impuesto sobre la renta vigente

 Reembolsos de capital o pago de dividendos con recursos provenientes de préstamos
recibidos

Calendario de presentación de la información de
operaciones relevantes

Operaciones realizadas en: Fecha límite en que deberá presentarse la forma:

Octubre, Noviembre y Diciembre 2015 29 de Febrero de 2016

Enero, Febrero y Marzo 2016 31 de mayo de 2016

Abril, Mayo y Junio 2016 31 de Agosto de 2016

Julio, Agosto y Septiembre 2016 30 de Noviembre de 2016

Octubre, Noviembre y Diciembre 2016 28 de Febrero de 2017

Preguntas Frecuentes sobre Operaciones
Relevantes
En caso de ajustes en operaciones con partes relacionadas, ¿sobre qué base deben
determinarse los 60 millones de pesos?

Se tendrán que considerar el rubro de la operación de que se trate y cada transacción
realizada.

Operaciones en moneda extranjera, ¿qué tipo de cambio aplica?

El tipo de cambio en términos del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación.

Las operaciones financieras derivadas ¿deben reportarse?

Sólo cuando uno de los subyacentes tenga una variación mayor o igual a 20% respecto del
valor de mercado de dicho subyacente, o subyacentes, al inicio de la operación.
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Declaraciones Complementarias de
ISR

Al momento de presentar una declaración ante el SAT, puede que cometamos ciertas
equivocaciones producto de la falta de pericia o bien por desconocimiento de algunas
cuestiones u operaciones, que hacen que nuestra declaración presentada sea equívoca. Para
estos casos, entre otros, se han creado las conocidas como declaraciones complementarias.
Es decir, aquellas declaraciones que corrigen a las originales.

Entre sus requisitos básicos, las declaraciones complementarias tendrán que indicar el número
de operación o folio asignado y la fecha de presentación de la declaración que se complementa.
Además, acompañar los anexos que se complementan y en los mismos incluir la información
que se corrige y la que no se modificó, así como los datos generales del declarante y el resumen
global del anexo. Este artículo es importante tenerlo presente para cuando haga
su Declaración de ISR.

Para los efectos de la presentación de declaraciones del ejercicio con el tipo de declaración
complementaria y las opciones “Modificación de Declaración”, “Dejar sin efecto Declaración” y
“Declaración no presentada”, en la aplicación electrónica DeclaraSAT, o Declaración Anual
de Personas Morales, según sea el caso, se estará a lo siguiente:

 La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá presentarse para
modificar la información de una declaración previamente presentada o para incorporar
regímenes u obligaciones.

 En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración” se utilizará
para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones previamente presentadas.

 Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada“, únicamente
podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya dejado sin efecto la o las
declaraciones presentadas con anterioridad.

 Esquema anterior. Se podrán presentar declaraciones complementarias para corregir la
declaración normal o complementarias anteriores que se presentaron mediante el esquema
anterior y que correspondan a periodos por los cuales ya hayan presentado alguna
declaración en el servicio de Declaraciones y Pagos.

Asimismo, se está habilitado a presentar declaraciones complementarias en los siguientes
casos:

 Complementaria por dictamen. Cuando derivado del dictamen fiscal se deba corregir
alguna declaración ya presentada correspondiente al ejercicio dictaminado.

 Complementaria por corrección fiscal. Cuando la autoridad fiscal inicie sus facultades de
comprobación y el contribuyente tenga que corregir alguna de las declaraciones presentadas
correspondiente al periodo de revisión.

http://losimpuestos.com.mx/declaracion-isr/
http://losimpuestos.com.mx/declaracion-anual-personas-morales/
http://losimpuestos.com.mx/declaracion-anual-personas-morales/
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¿Cómo se presenta una declaración
complementaria?
Hay que destacar que hay varios tipos de declaraciones complementarias que varía el proceso
según la que se está complementando o corrigiendo.

Como podemos ver, existen 4 tipos de declaraciones complementarias:

 Para corregir declaraciones por errores

 Cuando se omitió declarar

 Cuando no se realice el pago dentro del plazo señalado en la línea de captura

 Cuando se modifiquen datos relacionados con la determinación de impuestos o pago

Los pasos para emitir una declaración complementaria son:

1. Ingresa al sitio del SAT.

2. Elige la opción “Trámites” > Declaraciones.

3. Selecciona “Pago Referenciado” > Escribe tu contraseña y RFC.

4. Elige “Presentación de la declaración”.

5. Selecciona el mismo periodo de la declaración a corregir.

6. Selecciona “Complementaria” en tipo de declaración.

7. Elige el tipo de error que quieres corregir.

8. Envía la declaración al SAT, quien a su vez remitirá por la misma vía el acuse de recibo.

A continuación veremos cada una en detalle.

Corrección de Declaraciones por errores
1. Ingresa a Pago referenciado y selecciona:

 Presentación de la declaración.

 El mismo periodo de la declaración que presentaste incorrectamente

 En Tipo de declaración, selecciona Complementaria

 En opción Dejar sin efecto obligación.

Ahí deberás confirmar la declaración que vas a modificar, y muestra automáticamente los
datos de la misma. Si confirmas el sistema ingresa ceros en todos los campos de la declaración
complementaria que presentas.

2. Envía la declaración al SAT, quien a su vez remitirá por la misma vía el acuse de recibo.
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3. Presenta la declaración correcta conforme al procedimiento ya señalado y, en Tipo de
declaración, selecciona Normal o Complementaria.

Si se ha omitido la declaración
1. Ingresa a Pago referenciado y selecciona:

 Presentación de la declaración.

 El mismo periodo de la obligación que declaraste

 En Tipo de declaración, marca Complementaria

 En opción Obligación no presentada.

Allí aparecerán las obligaciones o impuestos no presentados, de las cuales tendrás que elegir la
obligación o impuesto que vas a presentar

2. Captura los campos habilitados en el programa, junto con la actualización y los recargos a
la fecha.
3. Envía la declaración al SAT y en caso que haya cantidad a cargo, realiza el pago con la línea
de captura, ya sea por transferencia electrónica o en ventanilla bancaria, según corresponda.

Si no se paga en el plazo señalado

En los casos de no haber pagado en plazo señalado en la línea de captura deberás hacer lo
siguiente:

1. Ingresa a Pago referenciado y selecciona:

 Presentación de la declaración.

 El mismo periodo cuyo importe no fue cubierto.

 En Tipo de declaración selecciona Complementaria

 En opción elige Modificación de obligaciones. El programa muestra los datos capturados de
la declaración que se complementa.

2. Captura los montos de actualización y recargos que correspondan.
3. Envía la declaración, el SAT, a su vez te remitirá, por la misma vía, el acuse de recibo con
la nueva línea de captura, la cantidad a pagar y la fecha límite para que realices el pago.
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Cuando se modifiquen datos relacionados con la
determinación de impuestos o pago

1. Ingresa a Pago referenciado y selecciona:

 Presentación de la declaración.

 El mismo periodo que el señalado en la declaración que vas a modificar

 En la sección Determinación de impuesto; debes elegir Declaración complementaria

 En Opción deberás elegir Modificación de obligaciones. A continuación el programa muestra
automáticamente los datos capturados en la declaración que se complementa.

2. Captura los datos correctos, ya sea en la sección Determinación de impuesto o
Determinación de pago.

3. Envía la declaración al SAT, quien a su vez te remitirá, por la misma vía, el acuse de recibo
con la nueva línea de captura, la cantidad a pagar y la fecha límite para que realices el pago.

Recuerda siempre que las personas morales deben efectuar las declaraciones complementarias
en el Servicio de Declaraciones y Pagos para modificar declaraciones que hayan presentado
en el esquema anterior de pagos electrónicos.

¿Cuántas declaraciones complementarias
se pueden realizar?
Según lo que explica el artículo 32 del CFF se pueden realizar hasta tres modificaciones,
pero de acuerdo con la Resolución Miscelánea Fiscal nos menciona las declaraciones que
no entran en el cómputo:

 Cuando se vence el plazo de pago de la línea de captura y únicamente se modifican los datos
de actualización y recargos

 Presentar declaración complementaria subtipo dejar sin efecto obligación por corrección del
periodo de pago o concepto de impuesto.

 Complementaria subtipo obligación no presentada.

Asimismo, se podrán presentar más de 3 declaraciones complementarias cuando sean
los siguientes supuestos:

 Sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o actividades.

 Sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las cantidades acreditables o
compensadas o los pagos provisionales o de contribuciones a cuenta.

 Si la presentación de la declaración que modifica a la original se establezca como obligación
por disposición expresa de Ley.

http://losimpuestos.com.mx/resolucion-miscelanea-fiscal/
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¿Generan devolución las Declaraciones
Complementarias?
Una pregunta que muchos se hacen es si al presentar una declaración complementaria pueden
ser favorecidos con la devolución de impuestos del SAT. La respuesta es afirmativa en
algunos casos y veremos qué expresa la normativa al respecto.

Para ello, pasamos a leer un poco dentro del artículo 22 del CFF, que dice lo siguiente:

(…)

Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en la

determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las cantidades que

correspondan, sin que sea necesario presentar una declaración complementaria. Las

autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a la solicitada por los contribuyentes

con motivo de la revisión efectuada a la documentación aportada. En este caso, la solicitud se

considerará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se trate de errores aritméticos

o de forma. En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolución a

los contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su totalidad. Para tales efectos, las

autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o

total de la devolución respectiva.

A tales efectos, vemos que no es necesaria si hay un error de cuentas, pero esto es algo que
no ocurre nunca.

Ahora bien, en el artículo 25 del mismo código se lee:

Cuando por una contribución pagada mediante el acreditamiento de un estímulo fiscal o un

subsidio, se presente una declaración complementaria reduciendo el importe de la contribución

a cargo del contribuyente, sólo procederá la devolución de cantidades a favor cuando

éstas deriven de un pago efectivamente realizado.

Aquí si vemos que podremos tener una devolución pero sólo si hemos pagado el impuesto
anteriormente. Sino, es claro que el SAT no tiene nada que devolver.

Nuevo Pago Referenciado de la Complementaria

Tras el envío de la declaración complementaria se obtendrá un acuse de recibo. En caso de
que exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones presentadas, el acuse de recibo
contendrá:

 La línea de captura con la que se efectuará el pago.

 El importe total a pagar.

 La fecha límite de pago.

http://losimpuestos.com.mx/devolucion-de-impuestos/
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Régimen de Sociedades por
Acciones Simplificadas

La sociedad por acciones simplificada (SAS) es la que se constituye con una o más

personas físicas que solamente están obligadas al pago de sus aportaciones representadas en

acciones.

Características deben tener las sociedades por
acciones simplificadas
Es importante saber los limitantes, dado que en ningún caso las personas físicas podrán ser

simultáneamente accionistas de otro tipo de sociedad mercantil si su participación en dichas

sociedades mercantiles les permite tener el control de la sociedad o de su administración.

Sus ingresos totales anuales no podrán rebasar de 5 millones de pesos.

Si supera el monto indicado, la sociedad por acciones simplificada deberá transformarse en

otro régimen societario. Este valor debe ser ajustado anualmente el primero de enero de cada

año, considerando el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el

mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquel por

el que se efectúa la actualización.

Estas sociedades no requerirán capital mínimo y podrán ser integradas por uno o más

socios que sólo serán responsables hasta por el monto de sus aportaciones. Asimismo, se

simplifica la operación de las empresas mediante un esquema flexible de administración.

Las personas que vayan a constituir una “Sociedad por Acciones Simplificada” deberán de

contar con la Firma Electrónica Avanzada (Fiel) o e.firma portable.

¿Qué debe contener su estatuto?

 Denominación

 Nombre de los accionistas

 Domicilio de los accionistas

 Registro Federal de Contribuyentes de los

accionistas

 Correo electrónico de cada uno de los

accionistas

 Domicilio de la sociedad

 Duración de la sociedad

 La forma y términos en que los

accionistas se obliguen a suscribir y pagar

sus acciones

 El número, valor nominal y naturaleza de

las acciones en que se divide el capital

social

 El número de votos que tendrá cada uno

de los accionistas en virtud de sus

acciones

 El objeto de la sociedad

 La forma de administración de la sociedad

http://losimpuestos.com.mx/e-firma-portable/
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Responsabilidad de los accionistas

La reforma establece claramente que los accionistas de la SAS serán responsables de:

1. Presentar y asegurar la existencia y veracidad de la información proporcionada en el sistema

electrónico para la incorporación de la SAS. De lo contrario responden por los daños y

perjuicios que se pudieran originar, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales

a que hubiere lugar;

2. Por la comisión a través de la empresa de conductas sancionadas como delitos –

subsidiariamente o solidariamente, según corresponda;

3. Por no transformar la SAS en otra forma de compañía al rebasar el monto máximo de los

ingresos totales anuales (5 millones de pesos). En este caso los accionistas van a ser

responsables frente a terceros (subsidiariamente, solidariamente e ilimitadamente), sin

perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

¿Cómo se reparten las utilidades en las SAS?

Salvo pacto en contrario, las utilidades se distribuirán en proporción a las acciones de cada

accionista.

¿Cómo constituir una sociedad por acciones
simplificada?
Se ha lanzado una Plataforma Electrónica para la Constitución de las Sociedades por

Acciones Simplificadas (SAS), derivado de la promulgación de las modificaciones a la Ley

General de Sociedades Mercantiles.

Este tipo de empresas se podrán constituir mediante el Portal “tuempresa.gob.mx”, de la

Secretaría de Economía, donde estarán disponibles formatos de estatutos.

Dado que el trámite será gratuito, se estima que la persona se ahorrará entre 12,000 y

20,000 pesos en honorarios que cobraban los notarios.

Con esta plataforma, la sociedad quedará inscrita en el Registro Público de Comercio mediante

una boleta digital que el propio sistema generará. Así la sociedad tendrá como medios de

prueba de su existencia el contrato social y la boleta de inscripción que el sistema de la

Secretaría de Economía generará.

http://www.gob.mx/tuempresa
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Lotería Fiscal del Buen Fin

Este año puede ser que se lleve a cabo por tercera vez el programa de Lotería Fiscal,
coincidente con las jornadas del Buen Fin 2016, previstas para el mes de noviembre de este
año.

En este sentido, los que consuman y compren en ofertas durante el Buen Fin 2016,
podrán participar de la Lotería Fiscal que organiza el Servicio de Administración Tributaria
(SAT).

Este sorteo fiscal será sólo para aquellos consumidores que usen su tarjeta de crédito o
débito en las compras efectuadas los días de ofertas y rebajas prenavideñas, del 18 al 21 de
noviembre.

En esta oportunidad, se mantiene el monto para el Sorteo Fiscal, de 500 millones de
pesos.
A través del Sorteo Fiscal el gobierno federal reembolsará el monto de la compra a los
consumidores cuyo comprobante salga premiado.

Podrán participar todas las personas que durante el Buen Fin realicen compras por hasta 10
mil pesoscon tarjeta de crédito o débito en comercios establecidos. Para participar del
sorteo debemos gastar al menos 250 pesos.

En diciembre se realizará un sorteo autorizado y supervisado por la Secretaría de Gobernación
y a más tardar el 24 de diciembre los ganadores recibirán su reembolso directamente en el
estado de cuenta de su tarjeta de crédito o débito, por un monto máximo de 10 mil pesos.

¿Cómo participar de la Lotería Fiscal?

Lo interesante de la propuesta es que no estamos obligados a participar si no queremos, pero
claro está, seríamos muy tontos de no hacerlo. Para ello, la idea es que, al comprar con tarjeta
de crédito o débito, el comercio nos dé la opción de participar registrando el voucher de
pago.

http://elinpc.com.mx/buen-fin/
http://losimpuestos.com.mx/wp-content/uploads/sorteo-fiscal-buen-fin-2014.jpg
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¿Qué tarjetas y entidades participan?
A continuación, detallamos las entidades y tarjetas que participan de la Lotería Fiscal del
Buen Fin:

 INFONACOT

 Scotiabank Inverlat

 Banco Wal-Mart de México Adelante

 Banjército

 Banco Compartamos

 Banco Actinver

 Banca Mifel

 Caja Solidaria Guachinango

 Banco Ahorro Famsa

 Libertad Servicios Financieros

 Caja la Sagrada Familia

 Bansefi

 BCP Capital (Crédito Global)

 Banco Invex

 Bancoppel

 Caja Popular Apaseo el Alto

 Banco Mercantil del Norte

 Ecovale Opam

 Banco del Bajío (BanBajio)

 Bansí

 Consubanco

 Banco Regional de Monterrey

 Banco Inbursa

 Sociedad Financiera Ibursa

 Sodexo Motivation Solutions México

 Distribuidora Liverpool

 Caja Popular Mexicana

 American Express Bank

 Banco Multiva

 Banca Afirme

 Banorte-Ixe

 BBVA Bancomer

 HSBC México

 Banco Azteca

 Santander Consumo

 Banco Santander

 CIBanco

 Banco Autofin México

 Red Eco de la Montaña

 Tarjetas Banamex

 Servicios Financieros Soriana

 Reforma

 Unagra

¿Qué se sortea en la Lotería Fiscal?
Durante la época del Buen Fin 2016, esos 4 días de compras alocadas, podremos llegar a
gastar una buena suma de dinero. Entonces, la propuesta del SAT es que si ganamos el
sorteo, se le reembolsará a su cuenta de tarjeta de crédito o débito el monto total de
lo gastado (monto máximo de $10,000).

Pero claro, hay que tener en cuenta que el premio es únicamente válido para los clientes que
sean titulares de las cuentas, y por esta razón es fundamental que el contribuyente conserve
el recibo emitido de la terminal punto de venta.

A tener en cuenta que los reembolsos serán efectuados de forma automática a cada tarjeta
ganadora, dentro de los 20 días hábiles tras el sorteo.

Los premios se distribuirán de la siguiente forma:
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Compra desde Compra hasta Premio Máximo
Número de

Premios
Monto total de Premios

$ 9,500.01 En Adelante $ 10,000.00 600 $6,000,000.00

$ 9,000.01 $ 9,500.00 $ 9,500.00 1,200 $11,400,000.00

$ 8,500.01 $ 9,000.00 $ 9,000.00 1,800 $16,200,000.00

$ 8,000.01 $ 8,500.00 $ 8,500.00 2,400 $20,400,000.00

$ 7,500.01 $ 8,000.00 $ 8,000.00 3,000 $24,000,000.00

$ 7,000.01 $ 7,500.00 $ 7,500.00 3,600 $27,000,000.00

$ 6,500.01 $ 7,000.00 $ 7,000.00 4,200 $29,400,000.00

$ 6,000.01 $ 6,500.00 $ 6,500.00 4,800 $31,200,000.00

$ 5,500.01 $ 6,000.00 $ 6,000.00 5,400 $32,400,000.00

$ 5,000.01 $ 5,500.00 $ 5,500.00 6,000 $33,000,000.00

$ 4,500.01 $ 5,000.00 $ 5,000.00 6,800 $34,000,000.00

$ 4,000.01 $ 4,500.00 $ 4,500.00 7,600 $34,200,000.00

$ 3,500.01 $ 4,000.00 $ 4,000.00 8,400 $33,600,000.00

$ 3,000.01 $ 3,500.00 $ 3,500.00 9,200 $32,200,000.00

$ 2,500.01 $ 3,000.00 $ 3,000.00 11,000 $33,000,000.00

$ 2,000.01 $ 2,500.00 $ 2,500.00 12,000 $30,000,000.00

$ 1,500.01 $ 2,000.00 $ 2,000.00 13,000 $26,000,000.00

$ 1,000.01 $ 1,500.00 $ 1,500.00 14,000 $21,000,000.00

$ 500.01 $ 1,000.00 $ 1,000.00 16,000 $16,000,000.00

$ 250.00 $ 500.00 $ 500.00 18,000 $9,000,000.00

¿Quiénes no podrán participar de la
Lotería Fiscal?
Según las bases y condiciones del sorteo, no podrán participar las siguientes operaciones:

 Pagadas con tarjetas emitidas en el
extranjero

 Consumos en el extranjero

 Pagadas con tarjetas privadas

 Derivadas de preautorizaciones

 Cargos recurrentes

 Generadas por cancelaciones

 Reversos

 Retiros de efectivo

 Pagos con tarjetas de servicios

 Pagos con tarjetas corporativas o
empresariales
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Calendario Impuestos Noviembre
10 de noviembre de 2016

 Se deberán enviar los datos relativos a los depósitos en efectivo por parte de las entidades
bancarias.

 Asimismo, se enviará la información relativa a cuentas, depósitos, servicios, fideicomisos,
créditos o préstamos otorgados tanto a personas físicas como a personas morales.

17 de noviembre de 2016

 Impuesto sobre la Renta (ISR): fecha límite para la presentación de pago provisional o
mensual, correspondiente al mes de octubre 2016

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS): fecha límite para el pago
mensual definitivo

 Entero de impuestos retenidos a terceros: para agentes de retención de ISR, IVA o IEPS
 Impuesto al Valor Agregado (IVA): presentación de pago provisional o mensual
 Entero de impuestos retenidos a terceros (ISR, IVA o IEPS)
 Entero de información por pagos realizados en concepto de dividendos o utilidades
 Entero de la retención por ingresos devengados que obtengan las personas físicas

propietarias de los certificados de fideicomisos accionarios

 Información de las contraprestaciones o donativos recibidos en el mes inmediato
anterior, en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o plata,
cuyo monto sea superior a 100,000 pesos.

 Precio de enajenación de cada producto (tabacos labrados), valor y volumen de los
mismos, así como el peso total de tabacos labrados enajenados o, en su caso, total de
cigarros enajenados.

 Información relativa a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes
en el mes inmediato anterior.

 Aviso sobre las actividades vulnerables realizadas en octubre de 2016.

30 de noviembre de 2016

 Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT): presentación de la
información sobre las operaciones con proveedores.

 Presentación de la Forma Fiscal 76, de Información sobre Operaciones Relevantes
 Pago y Declaración Bimestral de RIF: por el bimestre Septiembre-Octubre

http://losimpuestos.com.mx/declaracion-informativa-de-operaciones-con-terceros-diot/
http://losimpuestos.com.mx/informacion-de-operaciones-relevantes/
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